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La invención a que se refiere la presente memoria, conati- 

ttye una novedad industrial, con características y ventajea que 

la hacen merecedora del privilegie de explotación exclusiva que 

por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones del Es­

tatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 26 de Julio de 192?, 

texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1930.

El presente registro de Patente de Invenoión, oonoiema co­

mo su enunciado indiea, a mejoras introducidas en las cargas ini­

ciadoras regulables para minas submarinas, da acuerdo con la des­

cripción detallada que de la miaña se realisa, debiendo interpretar­

se siempre este concepto en su mas amplio sentido y nunca en limitctiw

"Toda obra es perfectible y si ello es asi ningún esfuerzo 

debe regatearse para perfeccionar aquellos aparatos de fuego, 

que a borde de los buques de nuestra ARMADA contribuyan a la 

Defensa Nacional con su eficiencia y seguridad".

A servir este propósito tienda el presente Proyecto que 

se fundamenta sobre estas bases!

- Independencia absoluta de su capaoidad de percusión que de­

be ser constante cualquiera que sea la profundidad a que se 

provoque.

- Sistema de regulación en profundidad que ae base en prin­

cipios físicos inmutables.

- Sencillez en su construcción.

- Seguridad en su empleo.

Capacidad de Percusión Constante.—

Puede adoptarse cualquier principio sancionado por la prác­

tica a lo largo de un siglo.

- El muelle real comprimido envolviendo a la Aguja Percutora 

que retenida por un pestillo, biela o bola se zafa por un 

disparador y la fuerza de distensión del muelle la baca i&-



cidlr oon violencia sobre un pistón (Fusiles repetidores y 

ametralladores, eapdetas da tión, ato.)

- El martillo percutor que al zafaras golpea coa violencia so 

bre la cabeza da una aguja aguzada (oaHenee, pistolas, etc.).

35 Regula oi&t fíeioa.-

3e dispone de un cuerpo de bamba análogo al de las maqui­

nas a vapor, en el cual actúe por una oara del embolo la presión 

hidrostétioa, siempre creciente, y por la otra vaya siendo com­

primido un muelle, éste irá absorbiendo el Trabajo producido por 

40 aquel en su avance y su acortamiento responderé a una Ley que

puede materializarse en una Gráfica.

Púas bien, si se oonooen las Layes físicas del paso da la 

Columna de agua, da la propagación del esfuerzo vectorial y de 

la impenetrabilidad de los cuerpos, fácil sera obtener un sia- 

43 tema de regulación perfecto.

Sencillez en la constituoián.-

Se debe ir para obtenerla a hacer un proyecto a base de 

piezas todas ellas (sin mas excepción que la del muelle) cilin­

dricas. Al tomo se le pueden* pedir piezas intercambiables fi jén̂  

30 dolé las tolerancias para que se deslicen unas dentro de otras

a frotamiento suave o a frotamiento duro, según nuestro deseo. 

Seguridad en su Banleo.-

Se ha da atendsr y se ha atendido a

- la seguridad en el Transporte (camiones, F.C., buques y h**-

35 mano)

- las osidas fortuitas hacia el mar cuando las cargas expleti­

vas estén oebadas.

- la imposibilidad absoluta de funcionamiento en tanto se en- 

cuentren en la Posición de Seguro una verdadera cerradura de

60 una puerta, y por último,
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— la necesidad psoolégioa? de que el usuario tanga en eu mano 

un fiador que él ha de quitar por si para que el artefacto 

pueda funcionar. El Clésico cerrojo del interior de laa b&- 

bitadenes.

Se termina costo ae empieza.
Toda obra es perfectible y loe detestas de regulaoión de Es­

poletas o Cargas que ae conocen - algunas proyectadas y patenta­

das reeientíeimamente? - adolecen del defecto de pedir a la bola 

esférica que (ampia misiones para laa que no está capacitada? 

siendo pues su empleo aleatorio. Como lo es pedir a la presión 

hidrostátlca que realice, por si? y con la violencia deseada? la 

percusión sobre una oápeula de fulminato o nitruro.

DESCRIPCION
La Carga Iniciadora Regulable que se denomina en adelante 

(C.1.3.) puede dividirse? para su descripción? en dos partea!

- La superior? matálioa? de mayor diámetro? y en la que ee 

integra el tfeoanlemo de Regulaolón y

- La inferior? da cubierta plástica? que contiene el Mecanis­

mo de Disparo? y el Tren explosivo.

Ambas partas se hacen solidarias a rosca y tienen ocmo nexo 

de unión la pieza clave denominada Collarín Regulador Disparador. 

1.- Mecanismo de Regulación.—

Está constituido por una cámara de compresión compuesta a 

su vez de

- Cuerpo de Bomba

- Bdbolo

- tástago Disparador

- Tapa de Regulación

- Tapa de Estanqueidad

- Muelle Regulador
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1.1 a) puerco de Bomha.-

Está fonaadc per un cilindre (l) Abierto por eu parte snpe- 

rior para permitir el deslizamiento de un Babolo (2). El cilin­

dro lleve un rebaje en su borde superior y sobre él, labrada, va 

un canal (3) para permitir, de consuno, el giro y fijadla ulte­

rior de la Topa Reguladora (4)* Descendiendo y también sobre la 

superficie cilindrica exterior lleva grabadas en color rejo las 

seis Posiciones de Dispare así cono la de Seguro, esta en color 

negro, (fig. 2*).

Al término de su primer tercio van tres hilos de rosea (5) 

para su acoplamiento a la oarga explosiva que se desee emplear de 

500 gre., i Kilo, 5 Kiloa o 10 kilos eto. y que irá fundida den­

tro de un recipiente metálico, de chapa, de forma exterior cilin­

drica y con hueoo y rosea apropiados para la C.I.R.

m  fondo del Cuerpo de bomba va horadado para alojar y per­

mitir posteriormente el deslizamiento del Vástago Disparador (6) 

y el Collarín Regulador Disparador (7)*

Por su parte inferior lleva un cuello roscado (8) para aco­

plar sobre él el cuerpo inferior de la C.I.R.f con un pequego ta­

ladro que permite alojar la chaveta de conducción del T&oanismo 

de Disparo.

1.2 Babolo

De forma cilindrica, lleva en la base superior des taladros 

ciegos (?) para ser oonduoido, girando, por la Tapa Reguladora, 

a la Posición de Fuego que se desee.

Todo §1 va vaciado para alojamiento y conducción dél Muelle 

Regulador (10) conservando, sin embargo en su centro, un aódeo 

taladrado (11) el oual permite el acoplamiento, a presión, del 

Vástago Disparador y el paso del Seguro de Perousión.

1.3 Váataao Disparador.- Es hueoo, de forma cilindrica, entrando,
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como ae ha dicho, a presión alrededor del núcleo central del &&- 

bolo. lleva labrado en su extremo inferior, y a todo su espesor, 

el Diente de Disparo (12).

1*4 Tana de Begulacián.-
Ba su trazado se advierten, un aro o anillo exterior y un 

disco central.

El aro exterior, que va moleteado, se aoopla y rebala por el 

rebaje cilindrioo del borde del Cuerpo de Bemba. Opuestos diame- 

tralmente y en sendas generatrices lleva) un orificio rosoado, 

que permite el paso de un tomillo fijador (13) cuya punta, esfé­

rica, ha de resbalar por el oanal labrado en el rebaje citado.

T un índice (14), grabado este en odor rojo.

En cuanto al diaoo (fig. 3) va taladrado en su centro para 

permitir el paso del Seguro de Percusión y para dar paso al agua 

que debe actuar sobre el Bttholo, lleva seis taladros, de treoe 

milímetros de diámetro y diez, de cinco.

Situados diametralmente lleva doa tetones, introducidos a 

presidn, los cuales tienen por objeto transmitir el movimiento 

circular de la Tapa a la cabeza del Hnbolo.

1.5 Tana de Estanaueidad.-

Rosoada sobre la tapa reguladora, y construida en abonita va 

la Tapa de Estanqueidad ($) con un vaciado interior para permitir 

el alojamiento de la cabeza del Seguro de Pereusián. Su oaato va 

fresado para mas fácil manejo (fig. 4*).

1.6 Muelle Regulador.—

Muelle real (10), muy potante, debidamente oontrastado y del 

cual se posee la gráfica correspondiente) tiene por adsián oonte- 

ner el desoeneo del Hnbolo.

2.- Meoanismo de Disparo.-
Se oompone de!
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- Cilindro de Retención

- Sistema, de Perousián.

2.1 Cilindro de Retanción.-

Bs de fama cilindrica a dos diámetros y taladrado, axial# 

mente, a dos diámetros también. Sobre una de sus generatrices 

lleva un taladro radial (17) para alojamiento dd la bola o del 

pestillo de retenida, en su caso? sobre él y a todo su largo ha 

de dealisarse a frotamiento suave el Collarín Regulador Dispa<- 

rador (18) del que luego trataremos. A  tal efecto y para que el 

movimiento relativo de ambas piesas se verifique correctamente 

el Cilindro de Retención lleva labrado a lo largo de una genera­

triz un oanal, de longitud limitada? la precisa, para que el 

Collarín pueda rebasar la bola en su descenso#

KL mayor diámetro que lleva en su parte inferior tiene por 

objeto servir de retención a un muelle de tres espiras (19) que 

impide pueda deslizarse# sin una presión exterior y prowcsda# 

el Collarín.

Bn su primer tercio lleva un taladro axial para conducir 

correcta y suavemente a la Aguja Parcutora (20). Esta taladro 

se ensancha, ya en los dos tardos siguientes, para alojar al 

muelle (21) que rodea a dicha Aguja.

2.2 Sistema de Peroueión.-

Está formado por la Aguja Peroutora barra oalibrada que 

lleva una esootadura (22) en su tardo superior para que la bola 

o pestillo de retenida funcionen oomo tal.

Por un extremo la barra va aguzada. T a su proximidad, un 

oanal eon anillo a presión y un ovalillo (23) permiten, de oon- 

eumo la ooagtresión del Muelle Disparador. Por el extremo opues­

to y axialmente lleva un taladro (24) oiego, rosoádo a tres es­

piras, para ser retenido por el Seguro de Percusión (25).
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3 Collarín Regulador-Di aparador.-

Bata plaza (18) que es, dijéramos, el nexo de unión de loa 

Meoaaismos, de Regulación y Disparo, es de forma oilindrioa, 

hueoa, con dimensiones radiales idénticas a las del Vastago Dis­

parador*

Con la debida solución de continuidad el Vastago viene a 

prolongarse por este Collarín; el cual lleva labrado, a todo su 

espesor, una escalara de regulación (Fig. 3) cuyas huellas se 

enfrentan al diente de disparo en sus distintas Posioionas y cu­

yas contrahuellas obedaoen, en sus dimensiones, a la gráfica del 

Muelle regulador. Sobre una de sus generatrices y en la super­

ficie cilindrica exterior lleva un canal (a) para que pueda el 

Collarín deslizarse, axialmente, conducido per la chaveta de que 

se hizo mención al tratar del cuello roeoado del Cuerpo de bomba*

Dividida su superficie oilindrioa en n 4 1 partes - siendo 

n el número de Posiciones de Disparo correspondientes a otras 

tantas profundidades, una de ellas corresponderá a su vez a la 

PosioiÓn de Seguro. Bn ella, labrada en su borde superior y per­

fectamente centrada, va una ligera escotadura circular (b) para 

facilitar la expulsión de la bola en las seis Posiciones de Dis­

paro, corno luego se explioará.

Bn una generatriz próxima, concretamente la que corresponde 

a la Posición n* 1 de Fuego, lleva un taladro roseado que aloja 

un pequeSo tomillo (o) el cual, a modo de ohaveta resbalando 

por el panal ya descrito permite al Cilindro de Retenolón corres­

pondiente al Mecanismo de Disparo deslizarse correotómente por 

dentro del Collarín y vioeversa*

4 Tren Bxnlosivo*-

E1 cuerpo inferior de la C.I.R. aloja en su interior al 

Mecanismo de Disparo ya descrito y al Tren Explosivo. Por su par-



te superior entra, sensiblemente ajustado, al Mecanismo da Dispa­

ro el oual se apoya en un cilindro de latón que a frotamiento du­

ro, se introduoe por la parte inferior.

El Cuerpo inferior de la C.I.R. a que ae refiere la descrip- 

215 oiÓn anterior, va rosoado interiormente para permitir la entrada 

bien del tapón de Transporte o bien del Tapón Portacebo los que 

una vez roseados en ál, constituyan el fondo (26) de dioho Cuerpo.

Consecuencia de todo lo anterior es que al roscar el Cuerpo 

inferior de la C.I.R. en el cuello del cuerpo de bomba, el conjun- 

220 to queda inmovilizado axialmente. Pues bien, si se quita el Tapón 

de Transporte, acabado de oltar, en el interior del cilindro de 

latín que ae apareoe, se puede colocar el Comprimido multiplicm- 

dor de T4, flegmatizado, que poduoirá la "iniciación", oolooando, 

en su momento, el Tapón Portaoebo.

22$ Va sin decir que ambos Tapones tienen dimensiones análogas,

si bien el de transporte será de caucho endurecido y ciego y y el 

Portaoebo de material plástico rfgido.

3.:r,.smuEBáB,
5*1 Seguro de Eatanaueldad.-

230 Lo constituye la Tapa del mismo nombre y que va roseada, 00-

mo se ha dioho, a la Tapa Reguladora, llenando dos objetivos.

Impedir el paso dal agua, evitando así que en una oaída for­

tuita a la mar, pueda funcionar la C.I.R.; en este oaso cerca 

del casco del buque y posiblemente de algún bote que pudiera e&- 

235 tar atracado a su costado.

Impedir, que la oabeza (27) del Seguro de Disparo pueda dem- 

rosoarse en los transportes ya que no permite su desplazamiento 

axial.

5.2 Seguro de Disvaro.-

240 Ta ha sido advertido al tratar del Meoaniamo de Disparo que



la superficie cilindrioa del Collarín Regalador Disparador que es­

tá trazada para n posiciones de disparo tiene que ser dividida 

hipotéticamente en n 4 1 partee# Y decimos hipotéticamente por­

que en realidad hay un ea calén, precisamente el primero en orden 

24$ descendente, que tiene doble desarrollo circular que loe otros. 

Pues bien, si por una oauaa (deliberada, claro está) el Sá­

belo y au Vástago deaeienden y la C.I.R. esté en la Posioién co­

rrecta de Seguro, el Diente disparador vendrá a apoyarse, en au 

desoenso, sobre ese aeotor cilindrico de Seguridad que oculta a 

2$0 la bola, Y asi, aun cuando haga descender al Collarín Regulador 
Disparador y éste llegue a rebasar la bola por su punto inferior 

el diente disparador que es maoizo, no la dará paso radial hacia 

el exterior y por ende, al no poder huir, no podrá zafares la 

Aguja Peroutora.

255 5*3 Samuro de Perousién.-

La C.I.R. por au concepción dispone, como acabamos de ver, 

de un Sistema de seguridad absoluto e inconmovible. La cosa psi­

cológica obliga sin embargo al inventor a proyectar otro Seguro 

más y que entre por los ojos %1 usuario que en realidad puede no 

260 oonooer el Mecanismo interior de la C.I.R. Por ello y para ello 

la barra calibrada que constituye la Aguja Peroutora se prolonga, 

oon igual di&netro, haoia la parte superior déla C.I.R. para atra­

vesar, oamo ya se ha dicho, sucesivamente, el núcleo del Babolo 

y el disco de la Tapa Reguladora, terminando en una cabeza oilín- 

26$ drica vaciada, moleteada al exterior. Ambas piezas Aguja Per cu-

tora y Seguro de Perousién van unidos por tres hilos de rosca, por 

lo cual la cabeza citada en au plano superior lleva grabadas en 

rojo (fig. 6*) tres fleohae concéntricas que inoiden sobre una F, 

inicial de la palabra Fuego. Batas tres circunferencias concéntri- 

270 oas tratan de reoordar al marinero que va a lanzar las cargas ex-
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plosiva*, que debo dar a la Cabeza trae vueltas a izquierda* al 

término de lo oual él notará, a la viata, que la Aguja Peroutora 

ha quedado en libertad para cumplir *u misión porque un muelle 

alojado en el vaciado de la Cabeza del Seguro separará a ésta, de 

do* a trae milímetros, del di acó de la tapa Reguladora sobre la 

cual, aparentemente, descansaba. Ha de tenerse muy en cuenta que 

en forma alguna deberá intentarse por el artificiero tirar de es­

ta cabeza haoia fuera desposeyendo a la C.I.R. del Seguro de Per­

cusión que ya, a partir de este momento, oonstituyo la clave del 

funcionamiento de la C.I.B. en su camino haoia el fondo de la mar. 

$.4 Seguro de Transporte.-

Ya se ha dicho oomo el cuerpo inferior de la C.I.R. se ce­

rraba por un Tapón Portacebo. Pues bien, la C.I.R. va dotada, 

adatas, por otro oiogo, que constituirá el Seguro de Transporte, 

pues si bien soporta y presiona suavemente a la Carga iniciadora , 

no lleva cebo iniciador.

6.- FUNCIONAMIENTO
Las C.I.R. dotadas oon su comprimido explosivo debidamente 

empacadas y almacenadas en si buque, oon la natural y conocida se­
paración de las oajas que contengan lOB Tapones Portaoebos, ha­

brá que empezar por cebarlas. Operación bien aanoilla, puss oon- 

siste en el cambio del Tapón denominado Seguro de Transporte por 
el que lleva la denominación de Portacebo.

A  continuación se gradúa a la profundidad ordenada por el 

Comandante. A eate fin se Aojará, oon sólo media vuelta el t<H>- 

nillo de fijación que va en la Tapa Reguladora y ya éata en li­

bertad, la deslizaremos haoia la derecha (sentido de las agujas 

de un reloj) pues ni que decir tiene que vendría mareando Seguro.

Al girar la Tapa el Babolo y el Diente de Disparo giran 

también; lo necesario para que funcione la C.I.R. a la profundi-
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dad requerida. Situado al Indica da la tapa sobra la graduación 

prevista se apretará al tornillo para evitar todo posible movi­

miento oiroular. No hay que olvidar que al vaciado dal Bnbdo 

rugoso está haciendo tope con la parta superior, refrentada, del 

305 Muelle regulador, el cual por su gran fuerza espansiva, no le 

permite de grado, movimiento oiroular alguno en eu descenso.

Una vez graduada la C.I.R. ee zafa el Seguro de Percusión 

girando su Cabeza tres vueltas a izquierdas, sin pretender, en 

modo alguno, extraerla hacia fuera, pues ello provocarla el fallo 

310 de la C.I.B. en su funcionamiento.

Lanzada que sea al agua, la presión hidroetátioa obligará 

al E&bolo a descender y con él al Vastago y al Diente de dispa­

ro que constituye su extremo inferior. Y al encontrar la huella 

del escalón correspondiente a la graduación prevista le seguirá 

31$ en su recorrido descendente él Collarín, enfrentado con él axial 

y periféricamente. Y tan pronto recorra éste nueve milímetros la 

bola quedará en libertad al ser rebasada por el primer esoalón 

del Collarín. En libertad la Aguja Percutora y debido al Muelle, 

que proporciona una percusión de 12.000 grsmm, funcionará la oáp- 

320 aula sensible del Cebo; se multiplicará su acción dentro dal

mismo y hará detonar el Conmrimido iniciador y finalmente éste 

a la Carga explosiva.

Hedm. la descripción precedente, es preciso aSadir que los 

detalles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin 

325 que por ello cambie la esencia de la invención, que es la que se 

desprende de loe párrafos que anteoeden y se reivindica en la si­

guiente

N O T A

En resumen* La Patente de Invención que se solicita, recaa- 

33O rá sobre las reivindicaciones siguientes*
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ia.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CANSAS INICIADORAS RECOLA­

RLES PANA MINAS SOBMRINAS, oaraoterizadaa esenaialmente porque 

comprende une parte superior metálica de mayor diámetro en la que 

se integra el mecanismo de regulación y otra parte inferior, de 

cobertura plástica, que contiene el mecanismo de disparo y el 

tren explosivo, siendo ambas partes solidarias a rosea y presen­

tan como elemento de unión una pieza olave que forma el collarín 

regulador disparador.

29. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RECULA­

RLES PARA N&JLNAS SUEMARm&S, según la aat^o?ior reivindicación, câ — 

motorizadas esencialmente por comprender un cuerpo da bomba que 

forma parte de la cámara de oompreeión prevista en el meoaaiamo 

de regulaoión, y cuyo ouerpo de bomba está constituido por un ci­
lindro abierto por su parte superior para permitir el desliza­

miento de un émbolo, llevando el cilindro referido un rebaje en 

su borde superior y sobre él, labrado va un oanal para permitir 

conjuntamente el giro y fijación ulterior de una tapa reguladora 

y en sentido deecendente y asimismo sobre la superficie cilindri­
ca superior lleva grabadme en un oolor lae seis distintas posi­

ciones de disparos, asi como la de seguro estampada en otro oolor, 

para establecer au perfecta identificación visual,

30. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RB3ULA- 

BLBS PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera y segunda reivindi­

cación, caraoterizada esencialmente porque al término del primer 

tercio del cilindro menoionado, están constituidos tres hilos de 

rosca para su acoplamiento a la carga explosiva que se desee uti­

lizar y que irá fundida en el interior de un recipiente metálico 

de forma exterior cilindrica y oon vaciado y oon rosca apropiados 

para la oarga iniciadora regulable.

49.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RECULA-



BLES PASA MINAS SUIMARINiS, según la teroera reivindicación, 

caracterizadas esencialmente porque el fondo del cuerpo de tamba, 

va perforado para alojar y permitir posteriormente el deslizamien 

to del vastago disparador y el collarín disparador, llevando por 

36$ su parte inferior un ouello roaoado para aooplar sobre &  el ouer 

po inferior de la oarga iniciadora regulable, oon un pequeño tala­

dro que permite alojar lá ohaveta de conducción del mecanismo de 

disparo,

5*,- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REBULAr- 

370 BLES PARA MINAS SU3MRINAS, según la primera reivindicación, carao 

terlzadaa esencialmente porque la cámara de compresión prevista en 

el mecanismo de regulaoión, comporta un ánbolo de forma cilindrica 

que lleva en la base reguladora, a la posición de fuego que se 

desee, yendo todo ál, vaciado para alojamiento y coniucoión del 

375 muelle regulador, conservando en su centro un núcleo taladrado el 

cual permite el acoplamiento a presión del vástago disparador y 

el paso del seguro de percusión,

6*.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera reivindioaoión, oa- 

3S0 raotarizadaa esencialmente parque la oánara da oompresión del me­

canismo de regulaoión, comprende un vastago disparador, hueco, de 

forma cilindrica, alojándose a presión alrededor del nócleo cen­

tral del embolo, llevando labrado en su extremo inferior y en todo 

su espesor, un diente de disparo,

?*.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­
BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera reivindicación, ca­
racterizadas esencialmente porque la c&ttara de oompresión que 

forma el mecanismo da regulaoión, comprende una tapa de regula­

oión que comporta un elemento anular exterior y un disoo central, 

3%  yendo molateado el aró exterior, el cual se acopla y desliza por



el rebaje cilindrico del cuerpo de bemba y opueatoa y en aendaa 

generatrices lleva un orificio roscado que permite el paao de un 

tomillo fijador coya punta esférioa ha de resbalar por el oanal 

labrado en el rebaje citado, y un indios grabado en un colar oon- 

venoional.

8*.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES RARA MINAS SUBMARINAS, según la primera y séptima reivindi­

cación, caracterizadas esencialmente, porque el disco central de 

la tapa de regulación, va taladrado en su centro para permitir el 

400 paso del seguro de percusión y para facilitas la entrada de agua 

que actúa sobre el émbolo, lleva dieciseis taladros de distintos 

diámetros ajustados técnicamente y situados diametralmente, Ilesa 

dos tetones, introducidos a presión, los cuales tienen por fina­

lidad transmitir el movimiento oircular de la tapa a la cabeza 

40$ del émbolo

9*.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS RB3ULA- 

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la primara reivindicación, ca­

racterizadas esencialmente porque rosoada sobre la tapa regula­

dora y construida en material sintético, va aooplada una tapa de 

410 estanqueidad, la que presenta un vaciado interior para permitir

el alojamiento de la cabeza del seguro de percusión, yendo su canto 

fresado para establecer su mas fácil manejo.

10. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera reivindicación, ca-

413 raoterlzadae esencialmente porque la cámara de compresión que cons 

tituye el mecanismo de regulación, comprende un muelle regulador 

muy potente, debidamente contrastado, ouya finalidad es contener 

el descenso del émbolo.

11. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REBOLA- 

420 BUS! PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera reivindicación, ca-
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raoterlzadaa esencialmente porque oocprende un meoaniam# de dia­

paro constituido por un cilindro de retención y un sistema de 

percusión.

12. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RECULA­

RLES PARA MINAS SUBMARINAS, según le reivindicación once, carac­

terizadas esencialmente porque el oilindro de retención presenta 

forma cilindrica a dos diámetros yendo taladrado axialmenta tam­

bién a dos diámetros y llevando sobre una de Bus generatrices, un 

taladro radial para alojamiento de la bola o del pestillo de re­

tención en su oaso; sobre él y en toda su longitud ha de desli­

zarse frioolonalmente el collarín regulador disparador, y con el 

fin de que se verifique correctamente al movimiento relativo de 

ambas piezas, el indicado cilindro de retención lleva labrado a 

lo largo de una generatriz un oanal de longitud limitada, la pre­

cisa para que el collarín pueda rebasar a la bola en su desoenao.
13. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la reivindicación doce, carac­

terizadas esencialmente porque el mayor diámetro que presenta 

en su parte inferior el referido oilindro, tiene por objeto ser­

vir de retan a un muelle de tres espiras que impide pueda desli­

zarse, sin una presión exterior y provocada el collarín.

14-- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la reivindioaoión doce, carac­

terizadas esencialmente porque el primer tercio del indicado ci­

lindro de retención, lleva un taladro axial para oonduoir oorreo- 

ta y suavemente a la apija peroutora, ensanchándose dicho taladro 

en eus teroios siguientes para alojar el muelle que envuelve a la 

citada aguja.

15.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SU3ÍARINAS, según la reivindicación once, carao—450
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tapizadas esencialmente porque el sistema da perouaiÓn está for­

mado por una aguja peroutora de barra calibrada que lleva una 

escotadura en su tercio superior para que la bola o pestillo de 

retención sean utilizados racionalmente en su misión espeoífioa.

16.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­
S E S  PARA MINAS SUHÍARINAS, según la reivindicación quince? carac­

terizadas esencialmente porque la barra de la aguja peroutora va 

aguzada por un extremo y en su proximidad existe un na"*! dotado 

da un anillo a presión y un ovalillo que permiten en colabora­

ción la compresión del muelle disparador, llevando dicha barra 

por el extremo opuesto y en disposición axial un taladro ciego 

rosoado a tres espiras, para ser retenido por el seguro de jaspcu- 

eión.

17—  MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­
BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera reivindicación, ca­
racterizadas esencialmente porque un collarín regulador-dispara^ 

dor cuya pieza actúa de medio de unión de los mecanismos da re­

gulación de disparo siendo de forma cilindrica hueca y que pre­

senta dimensiones radiales idántioae a las del vastago dispara­

dor.

18.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­
BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la reivindicación diez y siete, 
caracterizadas esencialmente porque dicho váatago disparador con 

la debida solución de continuidad, viene a prolongarse por el co­

llarín el cual lleva grabado en todo su espeecr una esoalera da 

regulación, ouyas huellas perfiladas se enfrentan al diente de 

disparo en sus distintas posiciones y las contrahuellas se corres­

ponden dimensionalmente a la escala del muelle regulador y sobre 

una de sus generatrices y en la superfioie cilindrica exterior, 

lleva un oanal oon el fin de facilitar el deslizamiento axial del



oollarin, que es conducido por la chaveta del cuello roaoado del 

cuerpo de bonba.

19. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RECULA­

RLES PARA MINAS SUBMARINAS, eegán la reivindicación diez y siete,

485 caracterizadas esencialmente porque dividida la superficie cilin­

drica del ooüarin citado, en determinadas partee mas una corres­

pondientes al n&nero de posi cienes de disparos igual a otrae tan­

tas profundidades, una de ellas corresponderán a su vez a la po­

sición de seguro y en ella labrada, en su borde superior, y  per-

490 feotemente centrada, va una ligera esootadura circular para faci­

litar la expulsión de la bola en las seis posiciones de disparo*

20. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RECULA­

RLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la reivindicación diez y siete, 

caracterizadas porque el collarín citado en una generatriz próxi—

495 ma correspondiente a la primera posieión de fuego, lleva un tala­

dro roscado que aloja un pequeño tornillo, el cual aotuando como 

chaveta y resbalando por el canal descrito, permita al cilindro 

de retención correspondiente al mecanismo de disparo, deslizarse 

correctamente por el interior del collarín y viceversa.

500 21.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS RECULA­

RLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la primera reivindicación, osr- 

racterizadaa esencialmente porque el cuerpo inferior de la carga 

iniciadora regulable, aloja en su interior al mecanismo de disparo 

y al tren explosivo; por su parte superior entra sensiblemente 

505 ajustado el mecanismo de disparo, el cual se apoya en un cilindro 

de latón que a frotamiento duro se introduce por la parte inferior, 

yendo este cuerpo inferior de la carga, roscado interiormente para 

permitir la entrada, bien del tapón de transporte o bien del tapón 

portacebo, los que una vez roscados en él, oonetituyen el fondo 

de dicho cuerpo y como consecuencia de ello, es que al rosear el510
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cuerpo inferior de la carga en el cuello del cuerpo de bomba, el 

conjunto queda inmobilizado axialmente y mediante la extraaoión 

de dicho tapón de transporte se puede colocar el comprimido mul­

tiplicador de $4, flegnatizado que producirá la iniciación, oolo- 

oándoee en su momento el tapón portacebo, presentando loa tapones 

descritos dimensiones análogas siendo el de transporte de caucho 

endurecido y ciego y el portaoebo da material plástico rígido.

22.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la reivindicación novena y to­

das las demás, caracterizadas esencialmente por comprender un se­

guro de eetanqueidad constituido por la tapa correspondiente y 

la cual va roaoada a la tapa reguladora, impidiendo el paso del 

agua, evitando el funcionamiento de la carga iniciadora regula­

ble e impidiendo al mismo tiempo que la cabeza del seguro del 

disparo pueda desroscarse en los transportes ya que no permite 

su desplazamiento axial*

23*- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBMARINAS, según la reivindicación once y vein­

tidós, caracterizadas esencialmente por coarrendar un seguro de 

disparo en el cual el ámbolo correspondiente y su váatago al des­

cender y la oarga estando Mi la posición oorrecta de seguro, el 

diente disparador vendrá a apoyarse en su descenso sobre el sec­

tor cilindrico de seguridad que oculta a la bola y así, cuando 

haga descender al collarín regulador disparador y este llegue a 

rebasar la bola por su punto inferior el diente disparador que 

es macizo no la dará paso radial hacia el exterior y por ello el 

no poder huir, no podrá zafarse la aguja percutora.

24.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MINAS SUBtABINAS, según las reivindicaciones once y veinti 

tres, caracterizadas esencialmente porque comprende un seguro de540
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percusión, y a tal efecto la barra calibrada que constituye la 

aguja percutora, se prolonga con igual diámetro hacia la parte 

superior de la carga iniciadora regulable para atravesar suce­

sivamente el núoleo del émbolo y el disco de la tapa reguladora, 

545 terminando en una cabeza cilindrica vaciada y eactericrmente ma­

leteada y embae piezas aguja percutera y seguro de percusión, 

van unidas por tres hilos de rosca, por lo cual la cabeza refe­

rida en su plano superior lleva grabadas en un color convencio­

nal tres flechas concéntricas que inoiden sobre una marea repre- 

550 sentativa de fuego, existiendo un muelle alojado en el interior 

de la oabeza del seguro que separara a esta convenientemente del 

disco de la tapa reguladora sobre la cual aparentemente descansa#

25. - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARCAS INICIADORAS REGULA­

BLES PARA MENAS SUBIARINAS, según la reizdnüoación veintiuna

555 caracterizadas esencialmente porque comprende un seguro de trnas- 

porte, constituido por un tapón ciego que soporta y presiona 

suavemente a la oarga, no lleva cebo iniciador.

26. - "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS CARGAS INICIADORAS REGU­

LABLES PARA MENAS SUBMARINAS".

$60 Todo ello tal y como se describe en la presente Memoria

que consta de veinte paginas escritas a maquina y dibujos que 

se aocmpaSan.

Madrid, 11 de Marzo de I.963.

JOSE LAHIDALGA,
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